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Ricardo Arias Mora

Bogotá D.C., Agosto 20 de 2008

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República.

E. S. D.

Respetado Señor Secretario:

De mi iniciativa radico ante su despacho el Proyecto de Ley  “Por medio de la cual se Institucionaliza el día 25 de Enero de cada año como el día Nacional de la Prevención y Reducción del Riesgo en Desastres Naturales, Antropogénicos y Tecnológicos.”
El cual presento en un (1) original y dos (2) copias y en medio magnético para los efectos de su publicación.

Con un cordial saludo.

RICARDO ARIAS MORA

Senador de la República

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS

El plantear el día 25 de Enero de cada año, como el “Día Nacional de la Prevención y Reducción del Riesgo en Desastres naturales, antropogénicos y tecnológicos.” tiene como fundamento la conmemoración  de los 10 años del Terremoto del Eje Cafetero, por el efecto o impacto que dicho acaecimiento ha producido en nuestro país, en lo correspondiente a la prevención y reducción del riesgo.

JUSTIFICACIÓN.
En Colombia, existen amenazas naturales y comportamientos sociales que asociadas con la alta vulnerabilidad institucional y comunitaria se convierten en emergencias o desastres. Los terremotos, inundaciones, deslizamientos, vendavales, incendios, etc., que han culminado en desastre, al igual que los agudos conflictos sociales, permiten suponer una gran vulnerabilidad de las poblaciones, especialmente para afrontar preventivamente cualquier tipo de  desastre. 

En el país, la comunidad en general y en especial muchos de los integrantes de las empresas privadas y del Gobierno Nacional con responsabilidades sobre el bienestar de la población, han desarrollado o aplicado diversas herramientas y estrategias, con el fin de hacer efectivas y oportunas las acciones de prevención y reducción en situaciones de desastres y emergencias. 

En los últimos años la población del eje cafetero y de manera particular en el departamento del Quindío, se ha visto sometido a diferentes situaciones adversas, especialmente el ocurrido en 1999; que se considera como uno de los peores desastres urbanos en la historia de Colombia.

El desastre cobro la vida de centenares de hombres y mujeres, al igual que la afectación de miles de familias y pérdidas desde lo social, lo cultural y lo económico, en las poblaciones impactadas por el acontecimiento.

Esté contexto de destrucción y de sufrimiento que no solo afecto directamente la población expuesta a la tragedia, si no que también afectó indirectamente a toda la comunidad nacional, mediante el cual se expreso la solidaridad de todos los sectores tanto públicos como privados del estado, sumado a este el apoyo de todo el pueblo a lo largo y ancho del territorio colombiano, bondades y buenas acciones que se fueron materializando y reflejando en la recuperación de la zona afectada, en especial la benevolencia de todos los aportes que recibió la comunidad Quindiana, para su recuperación y reconstrucción.

En homenaje de todas aquellas personas que perdieron la vida, así como también a todos los que vivieron la desgracia de la tragedia, a los sobrevivientes a esta catástrofe y al sufrimiento por la perdida de sus seres queridos,  por el impacto negativo de haber visto sus viviendas y negocios colapsados, por la afectación en general de toda la sociedad, pero en especial a todos los hermanos colombianos, al gobierno, a las entidades públicas y empresas privadas y todas aquellas que colaboraron en la atención y recuperación de la comunidad, al igual que a las personas e instituciones que hicieron parte del Fondo para la Reconstrucción del Eje Cafetero – FOREC-.

A todas las victimas que han sido golpeadas por esta clase de tragedias en los últimos años, pues como lo demuestran las estadísticas en el transcurso del año han dejado 113 personas fallecidas, 209 heridos, 476.839 personas afectadas, en un total de 100.791 familias, en cuanto a vivienda se destruyeron 2.250 viviendas producto de los eventos adversos, 32.056 viviendas averiadas y unas 58.580 hectáreas afectadas, donde el gobierno nacional a través del Fondo Nacional de Calamidades a invertido unos $15.475´721.859, en apoyo a las diversas emergencias que se han presentado
.

Cabe exaltar y también rendir homenaje al Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres y a la Oficina de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia de Colombia por sus 20 años de arduo trabajo y compromiso con la nación para evitar situaciones como las vividas en muchas regiones del país, pero en especial, que no se vuelva a ocurrir una tragedia como la del terremoto del Eje Cafetero.

Por esta razón quiero proponer a ustedes el Día Nacional de la Prevención y Reducción del Riesgo en Desastres naturales, antropogénicos y tecnológicos, en la conmemoración de los 10 años del terremoto del Eje Cafetero, con la participación de la academia, desde la U5 (Red de Universidades de Quindío, conformada por Universidad del Quindío (publica), Universidad la Gran Colombia – Seccional Armenia,  Escuela de Administración y Mercadotecnia del Quindío, Universidad Antonio Nariño – Seccional Armenia, La Corporación Universitaria Alexander Von Humboltd – Armenia, y el CIGER (Fundación Centro Internacional de Investigación y Formación en Gestión del Riesgo) con sede en Armenia y con el respaldo de la Asamblea Departamental, que conjuntamente han venido trabajando desde la prevención con el Gobierno Departamental del Quindío y su ciudad capital, para convertirlo en un Departamento modelo que apunta hacia la prevención y atención de desastres.
PRONUNCIAMIENTO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÙBLICA

35 millones de colombianos en riesgo de desastres naturales
“Casi 35 millones de colombianos están en riesgo ante la eventual amenaza de desastres naturales y el 80% de la población no esta preparada para enfrentar una emergencia a causa de los desastres naturales.

La advertencia fue hecha por el Contralor General, Julio Cesar Turbay Quintero, durante la Audiencia Pública Informativa de Prevención y Atención de Desastres, que se realizó en el Municipio de Quetame, Cundinamarca, uno de los municipios más afectados por el sismo del pasado 24 de mayo de 2008.

El Contralor señaló que lo más grave es que, según estimaciones del Departamento Nacional de Planeación cerca del 35% de la población del país alrededor de 15 millones de personas está expuesta a un alto nivel de riesgo de amenazas naturales y un 47% es decir 20 millones a un riesgo intermedio. 

Según el Contralor “estas cifras evidencian que este es un asunto de gran importancia social y económica para el país”.

De acuerdo al informe, la situación es crítica pues, si bien se han integrado Comités locales para la Prevención y Atención de Desastres en 900 de los 1.098 Municipios del país, carecen de recursos, personal y capacidad técnica para realizar una adecuada gestión del riesgo.

Solo en 153 municipios, que corresponden al 14%, cuentan con planes locales de emergencias formulados.

El Contralor General señalo que “los efectos que produce un desastre sobre las estructuras construidas por el hombre se hacen mucho más graves por la depredación ambiental, la cual los agudiza. Las obras y edificaciones se hacen  sin los mínimos requerimientos antisísmicos, o las viviendas se construyen en la orilla de los ríos y quebradas o en laderas de alto riesgo, con graves consecuencias en el caso de las inundaciones o deslizamientos”

TIPOS DE DESATRES
	DESASTRES NATURALES
	DESASTRES ANTROPOGÉNICOS
	DESASTRES TECNOLÓGICOS

	Fenómenos naturales, como la lluvia o el viento, se convierten en desastre natural cuando superan un límite de normalidad, medido generalmente a través de un parámetro, éste varía dependiendo del tipo de fenómeno, la escala de Richter para movimientos sísmicos, y la escala Saphir-Simpson para huracanes.

Los efectos de un desastre natural pueden amplificarse debido a una mala planificación de los asentamientos humanos, falta de medidas de seguridad, planes de emergencia y sistemas de alerta provocados por el hombre se torna un poco difusa.

A fin de la capacidad institucional para reducir el riesgo colectivo de desastres, éstos pueden desencadenar otros eventos que reducirán la posibilidad de sobrevivir a éste debido a carencias en la planificación y en las medidas de seguridad. Un ejemplo clásico son los terremotos, que derrumban edificios y casas, dejando atrapadas a personas entre los escombros y rompiendo tuberías de gas que pueden incendiarse y quemar a los heridos bajo las ruinas.

La actividad humana en áreas con alta probabilidad de desastres naturales se conoce como de alto riesgo. Zonas de alto riesgo sin instrumentación ni medidas apropiadas para responder al desastre natural o reducir sus efectos negativos se conocen como de zonas de alta vulnerabilidad).


	La expresión desastre antropogénico alude a los incidentes catastróficos no naturales que pueden manifestarse repentinamente o a largo plazo.

Desastres antropogénicos de larga duración

Por lo general, los desastres antropogénicos de larga duración son conflictos o guerras civiles y guerras internacionales. A escala nacional, éstos se pueden plasmar en conflictos bélicos entre grupos armados de un mismo país en el territorio nacional. Estos conflictos pueden conllevar problemas de salud de vasto alcance, como epidemias, falta de agua y acumulación de desechos, así como movimientos de personas desplazadas y refugiados, escasez de víveres, hambre, etc.

A escala internacional, las guerras pueden estallar entre dos o más ejércitos de países diferentes. También estos conflictos pueden dar origen a movimientos masivos de refugiados y de personas desplazadas.


	Situación imprevista que tiene consecuencias negativas o la probabilidad de que estas ocurran; sobre las personas, materiales o el medio ambiente, la cual involucra el derrame, fuga, escape, incendio, explosión o ruptura de cualquier sustancia objeto o producto tóxico o peligroso.


	TIPOS DE DESASTRES  NATURALES
	TIPOS DE DESASTRES ANTROGENICOS
	TIPOS DE DESASTRES TECNOLOGICOS

	· Avalancha

· Calor

· Corrimiento de lodo

· Corrimiento de tierra

· Enfermedad

· Erupción límnica

· Erupción volcánica

· Frío

· Granizo

· Hambruna

· Huracán

· Impacto astronómico

· Incendio

· Inundación

· Manga de agua

· Sequía

· Terremoto

· Tormenta

· Ventisca

· Tormenta eléctrica

· Tormenta solar

· Tornado

· Tsunami

· Mega tsunami

· Ola Brava


	· Derrumbes de estructuras, edificios y minas que se producen.
· Desastres de transportes aéreos, terrestres y marítimos
	· Vertimientos accidentales
Ocurren durante la producción, el transporte o la manipulación de sustancias químicas peligrosas.

· Explosiones
Las explosiones sólo se clasifican como desastres cuando ellas mismas constituyen el desastre. Si la explosión causa otro desastre distinto, el fenómeno se clasificará con la denominación del desastre resultante. 

· Explosiones químicas
Destrucción violenta causada por la explosión de un material combustible, casi siempre de origen químico.

· Explosión nuclear / explosiones termonucleares
La liberación accidental de radiación en obras civiles que exceden los niveles de seguridad establecidos internacionalmente.
· Explosiones en minas
Accidentes que ocurren cuando el gas natural o el polvo de carbón entran en contacto con el aire.

· Contaminación
La degradación de uno o más aspectos del medio ambiente por la acción de deshechos industriales, químicos o biológicos de carácter tóxico o residuos o productos fabricados por el hombre y a causa de una ordenación deficiente de los recursos naturales y ambientales.

· Lluvia ácida
La precipitación de una concentración excesiva de compuestos ácidos en la atmósfera, derivada de contaminantes químicos como los compuestos de azufre y nitrógeno. Cuando se depositan, estos compuestos aumentan la acidez del suelo y el agua, causando daños agrícolas y ecológicos.

· Contaminación química
La contaminación repentina del agua o el aire cerca de zonas industriales, que produce trastornos orgánicos internos con lesiones permanentes en la piel.
· Contaminación atmosférica
La contaminación de la atmósfera causada por grandes cantidades de gases, sólidos y radiaciones producidos por la combustión de combustibles naturales y artificiales, productos químicos u otros procesos industriales y por las explosiones nucleares.


PROYECTO DE LEY

“Por medio de la cual se Institucionaliza el día 25 de Enero de cada año como el día Nacional de la Prevención y Reducción del Riesgo en Desastres Naturales, Antropogénicos y Tecnológicos.”

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1º. Institucionalícese el Día Nacional de la Prevención y Reducción del Riesgo en Desastres naturales, antropogénicos y tecnológicos.

El Gobierno Nacional promocionará, divulgará e instará a las entidades públicas y privadas y a la ciudadanía en general a recordar este día con actos conmemorativos en las diferentes regiones del país que hayan sido afectadas por cualquier tipo de desastre.

Articulo 2º. Establecer cátedras periódicas en instituciones educativas públicas y privadas, oficinas del estado, centros de afluencia masiva, que permitan concientizar a la ciudadanía sobre las medidas de prevención para minimizar los riesgos ante eventualidades que puedan afectar la vida. Estas se coordinaran entre el ministerio de Educación Nacional y la Oficina de Atención y Prevención de Desastres. 

Igualmente se editara una única Cartilla ilustrativa sobre Normas de Prevención que será de distribución nacional.

Articulo 3º. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio del Interior y de Justicia, crearan instrumentos que fortalezcan económicamente a la oficina de Prevención y atención de Desastres, logrando así recursos adicionales que le permitan desarrollar el mandato establecido en la presente ley.

Articulo 4º. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mantendrá actualizada la cartografía que existe en Colombia sobre zonas de alto riesgo, dicha información deberá difundirse por el Canal Institucional con la coordinación del Ministerio del Interior y de Justicia. De la misma manera se deberá transmitir por el mismo medio las normas de prevención contenidas en la cartilla única ilustrativa de que trata el artículo 2 de la presente ley.

Articulo 5º. La presente ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
RICARDO ARIAS MORA

Senador de la República
� Ver, Sistema de Información Geográfica de Prevención y Atención de Desastres. SIGPAD. http://www.sigpad.gov.co.


� Ver. Diario Nuevo Siglo. Jueves 24 de Julio de 2008. Pág. B1


� Ver, Comité Internacional de la Cruz Roja. www.icrc.org


� Ver, Organización Panamericana de la Salud. http://nzdl.sadl.uleth.ca





